
  JORGE QUIROGA RAMIREZ
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que la Corporación Andina de Fomento ha decidido conceder a la República de Bolivia, un préstamo de $us. 42.000.000 
(CUARENTA Y DOS MILLONES 00/100 DE DOLARES AMERICANOS), destinado al Programa de Rehabilitacion y 
Mantenimiento Vial.
 Que es preciso autorizar la suscripción del respectivo Contrato de Préstamo, a objeto de concretar este financiamiento.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTICULO 1.- Se autoriza al Ministro de Hacienda, suscribir con la Corporación Andina de Fomento en nombre del 
Gobierno de Bolivia, el correspondiente Contrato de Préstamo por un monto de $us. 42.000.000 (CUARENTA Y DOS 
MILLONES 00/100 DE DOLARES AMERICANOS), destinado al Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
 ARTICULO 2.- Se autoriza al Tesoro General de la Nación traspasar los recursos del préstamo mediante Convenio 
Subsidiario a las entidades ejecutoras del Proyecto.
 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Hacienda y de Desarrollo Económico, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil uno.
 FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, Javier Murillo de la Rocha, 
Marcelo Pérez Monasterios, Guillermo Fortún Suárez, Oscar Vargas Lorenzetti, José Luis Lupo Flores, Luis Vásquez 
Villamor, Carlos Saavedra Bruno, Tito Hoz de Vila Quiroga, Guillermo Cuentas Yañez, Jorge Pacheco Franco, Hugo 
Carvajal Donoso, Ronald MacLean Abaroa, Claudio Mansilla Peña, Rubén Poma Rojas, Hernán Terrazas Ergueta 
MINISTRO INTERINO SIN CARTERA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL, Wigberto 
Rivero Pinto.


